
4. Del Escalafonamiento provisorio (Artículo 8 del Anexo III del Decreto Nº 3029/12) 

4.1. Las Juntas competentes confeccionarán los escalafones en orden a la sumatoria de los puntajes 

finales obtenidos por cada concursante detallando la Región Educativa donde se haya inscripto, 

identificando la totalidad de los datos personales declarados por los aspirantes, con discriminación de 

cada ítem valorado según correspondiere. 

 

4.2. A los efectos del apartado anterior, en orden a la sumatoria de los puntajes finales obtenidos por 

cada concursante, la Junta de Escalafonamiento Docente de Nivel o Modalidad competente, 

confeccionará los escalafones conforme el siguiente detalle, a saber: 

 

- Escalafón Único 

Escalafonamiento IPE 

Escalafonamiento EIB (Decreto N° 1719/05) 

Escalafonamiento Nivel Secundario (Artículo 52º del Decreto N° 3029/12 Capítulo V 

Artículo 11° Normas Generales Punto 6) . Un Escalafón por Regional, por modalidad 

(E.E.S.O/ E.E.T.P. o E.E.M.P.A.) y por Cargo (Director / Vicedirector de E.E.S.O. y 

E.E.T.P. y Director/Vicedirector E.E.M.P.A.) 

Los escalafones se confeccionaran independientemente de la categoría, tomando el criterio 

del Decreto N° 3029/12, Anexo II, Título IV Disposiciones Generales, Artículo 61° y de 

acuerdo a lo previsto en el Artículo 1° del Anexo Único de esta Convocatoria. 

Para el cargo de Director, Vicedirector, de Secundaria Modalidad Escuela de Educación 

Técnico Profesional (E.E.T.P.); sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, se 

señalará en el escalafón correspondiente en concordancia con el Artículo 11.6, Capítulo V, 

Anexo III, Decreto N° 3029/12 y Modificatorios N° 1158/13 y N° 2552/18: 

a) El docente que posea formación técnica de base específica de 6 (seis) años de 

duración como mínimo, según la/s terminalidad/es de la/s institución/es. 

 

b) El docente que posea Capacitación docente aprobada/profesorado técnico, de 

acuerdo con la competencia otorgada por la Unidad de Incumbencia y Competencia 

de Títulos. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en puntos anteriores para el caso E.E.S.O se señalará momento de la 

convocatoria: 

 

i. Para Directores o Vicedirectores titulares de E.E.S.O. y al Vicedirector único titular de E.E.T.P 

según Art. 11.6), Cap. V, Anexo III del Decreto 3029/12 y sus Modificatorias. 

ii. Para Director/Vicedirector: Aspirantes titulares  en E.E.S.O. o Vicedirector  único titular de 

E.E.T.P según Art. 11.6), Cap. V, Anexo III del Decreto 3029/12 y sus Modificatorias. 

 

En orden a la sumatoria de los puntajes finales obtenidos por cada concursante, la Junta de 

Escalafonamiento Docente del Nivel Secundario respectiva confeccionará un Escalafón por Regional 

y por Cargo, según lo establecido a tales fines en el Decreto Nº 3029/12 y Modificatorios N° 1158/13 

y N° 2552/18- Anexo I - Sistema de Ponderación de Antecedentes Profesionales Docentes- y la 

presente Convocatoria. 

 

4.3. Culminado este procesamiento, los escalafones provisorios resultantes se exhibirán durante diez 

(10) días hábiles a partir de su publicación en la web. 

 

4.4. Cumplido el término mencionado, las Juntas analizarán las presentaciones formalizadas y 

resolverán fundadamente sobre las mismas en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al 



vencimiento del término anterior. Tal resolución no será notificada individualmente a los interesados 

atento a que su resultado quedará reflejado en el orden final expuesto en el escalafón definitivo. 

 

4.5. La mera interposición de recursos no impedirá la ejecución del acto impugnado. No obstante ello, 

el mismo podrá ser suspendido de oficio por el Ministerio de Educación en las condiciones 

establecidas en el Artículo 11º, inc. 8 del Anexo III del Decreto Nº 3029/12. 

 

5. Del Escalafonamiento definitivo resueltas las impugnaciones (Artículo 9.2 del Anexo III del 

Decreto Nº 3029/12) 

Al día hábil subsiguiente de vencidos los plazos indicados en el Apartado 4. de la presente, se 

publicarán los escalafones definitivos. 

 

6. De la aprobación de los escalafones por la Secretaría de Educación (Artículo 9.3 del Anexo 

III del Decreto Nº 3029/12) 

Los escalafones entrarán en vigencia una vez aprobados por la Secretaría de Educación con el alcance 

establecido en el Artículo 9°, inc.3) del Anexo III aprobado por el Decreto Nº 3029/12. 

 

 

7. Del ofrecimiento de las vacantes correspondientes y de las previsiones especiales para 

formalizar las designaciones (artículo 10 del Anexo III del Decreto Nº3029/12): 

Para el cargo de Director y Vicedirector de Secundaria Modalidad Escuela de Educación Técnico 

Profesional (EETP); sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, se tendrán en cuenta los 

mismos criterios que se utilizan para suplencias, en concordancia con el Artículo 52°, Capítulo II, 

Decreto N° 3029/12 y Modificatorios N° 1158/13 y N° 2552/18; y se realizará en el siguiente orden:    

 

1º OFRECIMIENTO E.E.T.P.: El ofrecimiento y aceptación de los cargos de Supervisión de 

Modalidad E.E.T.P. y Director y Vicedirector (de escuelas con más de un cargo de Vicedirección) 

correspondientes a cada terminalidad de Escuela E.T.P., estará condicionado al cumplimiento de las 

previsiones de los artículos 4.2 a) y 4.2 b) de la presente convocatoria. 

 

2º OFRECIMIENTO E.E.T.P.: Finalizado el ofrecimiento bajo las condiciones del artículo 

precedente, se procederá a realizar el ofrecimiento de los cargos de Supervisión de Modalidad 

E.E.T.P. y Director y Vicedirector (de escuelas con más de un cargo de Vicedirección)  

correspondientes a cada terminalidad de Escuela E.T.P., condicionado al cumplimiento de las 

previsiones del artículo 4.2  b) de la presente convocatoria. 

 

OFRECIMIENTO GENERAL: Finalizado el ofrecimiento bajo las condiciones de los artículos 

precedentes, se procederá a realizar los ofrecimientos por estricto orden escalafonario condicionado 

al cumplimiento de las previsiones del artículo 4.2i. y 4.2.ii. de la presente convocatoria. 


